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N
1

Radicado
13001-33-33-008-
2012-00086-00

Medio C.
R Derecho

Demandante
Juan Carlos De León
Bustos"

Demandado
SENA-Comisión
Nacional de Servicio
Civil

Actuación
Deja Sin

" Efecto Auto

Cuaderno
Principal

Fecha
13-12-
212

Folio
67

Ver
Click
Aquí

PARA MAYOR CONSTANCIA SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO, POR UN [1) DÍA, EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA RAMA JUDICIAL
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 210 DEL CPACA [LEY 14B7 DEÍloil], HOY DIECIOCHO (18] DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE [2012) A LAS 8:00 A.M. ' - .,;- U-Ufe. Jé GfeW '''' "

YAmRA E. ARRIETALOZANO
, Secretaria

J

Centro Avenida Daniel Lccmelre Antiguo Edificio de Tclecartagena. Teléfono 6G48512
Cartagena de Indias D. T y C. - Bolívar

www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/BOLIVAR/JUZGADO%2008%20ADMINISTRATIVO%20DEL%20CIRCUITO%20DE%20CARTAGENA/AUTO%202012-00086%20DEJA%20SIN%20EFECTO%20AUTO.pdf

